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INFORME PRECEPTIVO QUE HA DE REALIZAR EL CONSEJO SOCIAL DE LA
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA LA
IMPLANTACION DE TITULACIONES EN LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

El Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria emite el presente in-
forme en relacién con la propuesta de implantacién del titulo oficial objeto de anélisis, en
ejercicio de las funciones que le atribuye la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Socia-

les y Coordinacién del Sistema Universitario de Canarias.

De conformidad con el articulo 1 de dicha ley, el Consejo Social es el érgano de partici-
pacién y representacién de la sociedad en la universidad y actia como instancia de rendicién
de cuentas y como espacio de colaboracién universidad-sociedad, debiendo velar por la ade-
cuada interconexién entre la actividad académica e investigadora y las necesidades intelectua-
les, culturales, sociales, cientificas, econémicas y laborales de Canarias.

En desarrollo de esta misién, el articulo 3.d) atribuye al Consejo Social la competencia de
informar, con carécter previo favorable, la implantacién y supresién de ensefianzas condu-
centes a la obtencién de titulos universitarios de carécter oficial con validez y eficacia en todo
el Estado. Asimismo, el articulo 1 ter.l establece, con carédcter general, que los informes del
Consejo Social deben emitirse siempre con anterioridad a que el Consejo de Gobierno u ér-
gano universitario competente adopte el acuerdo o resolucién que corresponda, y el articulo 1
ter.2 dispone que, para ello, el Consejo Social debe contar con el expediente administrativo
comp]eto.

De igual modo, el articulo 24.1 de la propia ley prevé que la autorizacién de la implanta-
cién de ensefianzas oficiales por decreto del Gobierno de Canarias se produzca, bien por pro-
pia iniciativa con acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de
esta mediante propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos casos con informe previo favo-
rable del Consejo Social. Por ello, el presente informe constituye un trdmite preceptivo que
debe integrarse en la documentacién del expediente antes de su elevacién a los érganos uni-
versitarios y autonémicos competentes.

En virtud de lo anterior, el Consejo Social procede a valorar la propuesta de implantacién
del titulo a partir de la memoria de verificacién y de la documentacién complementaria apor-
tada, atendiendo especialmente a su pertinencia social, su adecuacién a las necesidades for-
mativas del entorno, su relacién con el tejido econémico y profesional y la disponibilidad de
los recursos necesarios para garantizar su adecuada imparticién.

EVALUACION E INFORME
1. Objeto del informe

El Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria emite el presente in-
forme en relacién con la propuesta de implantacién del Master Universitario en Humanida-

des Digitales Inteligentes, titulo oficial adscrito al Instituto Universitario de Anélisis y Apli-
caciones Textuales (IATEXT).
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El informe se emite con caricter previo a su aprobacién por el Consejo de Gobierno de la
Universidad, de conformidad con la normativa universitaria vigente y con lo previsto en el
procedimiento de verificacién de titulos oficiales establecido en el Real Decreto 822/2021, de
28 de septiembre, por el que se establece la organizacién de las ensefianzas universitarias y el
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

2. Fundamento juridico

El Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria emite el presente in-
forme en ejercicio de las funciones que le atribuye la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Conse-
jos Sociales y Coordinacién del Sistema Universitario de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de dicha ley, el Consejo Social es el ér-
gano de participacién y representacién de la sociedad en la universidad y actia como instan-
cia de rendicién de cuentas y de conexién entre la actividad universitaria y las necesidades
sociales, econémicas y productivas del entorno.

En desarrollo de esta funcién, el articulo 3.d) de la citada norma atribuye al Consejo So-
cial la competencia de informar, con caricter previo favorable, la implantacién y supresién de
enseflanzas conducentes a la obtencién de titulos universitarios oficiales con validez en todo
el territorio del Estado.

Asimismo, el articulo 1 ter establece que los informes del Consejo Social deberdn emitirse
con anterioridad a que el Consejo de Gobierno u érgano competente adopte el acuerdo co-
rrespondiente, debiendo disponer el Consejo Social del expediente administrativo completo.

En consecuencia, la emisién del presente informe constituye un trdmite preceptivo dentro
del procedimiento de implantacién de ensefianzas universitarias oficiales, debiendo incorpo-
rarse al expediente que ha de ser elevado al Consejo de Gobierno de la Universidad y poste-
riormente a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Canarias.

3. Criterios de evaluacién utilizados

En el ejercicio de las funciones que le atribuye la normativa vigente, el Consejo Social
analiza la propuesta de implantacién del titulo atendiendo especialmente a aquellos aspectos
que permiten valorar su adecuacién social, econémica y profesional, asf como la viabilidad de
su implantacién en el marco de los recursos disponibles de la Universidad.

Este anlisis se centra, por tanto, en aquellos elementos que permiten valorar la pertinen-
cia de la titulacién en relacién con las necesidades del entorno social, econémico y producti-
vo, asf como su sostenibilidad organizativa y econémica.

A tal efecto, el Consejo Social realiza su an4lisis tomando como referencia los criterios de
evaluacién recogidos en la tabla que figura a continuacién, elaborados a partir de la informa-
cién contenida en la memoria de verificacién del titulo y en la documentacién complementa-
ria incorporada al expediente.
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4. Evaluacién de la propuesta de implantacién del tftulo

A partir de la informacién contenida en la memoria de verificacién del titulo y en la do-

cumentacién complementaria incorporada al expediente, el Consejo Social ha procedido al
andlisis de la propuesta de implantacién del Mdaster Universitario en Humanidades Digitales

Inteligentes conforme a los criterios de evaluacién sefialados en el apartado anterior.

El an4lisis realizado se orienta especialmente a valorar:

= la pertinencia social y profesional de la titulacién,

= su adecuacién al entorno econémico y productivo,

= la disponibilidad de recursos académicos y organizativos, y

= la viabilidad econémica de su implantacién.

El resultado de dicha evaluacién se recoge en la tabla de valoracién que figura a conti-

nuacién, en la que se analizan los principales aspectos de la propuesta a partir de la informa-

cién aportada por la Universidad.

Aspectos a evaluar

CONTEXTO ACADEMICO DEL TITULO

1. Existencia de titulaciones similares
en el sistema universitario.

No se dis-
Si se No se
X [] []  ponede
adecua adecua . .,
informacién

Este {tem analiza si la titulacién pro-
puesta se inserta en un dmbito formati-
vo ya existente en el sistema universita-
rio y si existen programas similares en
otras universidades. Su finalidad es
contextualizar la propuesta y valorar su
coherencia con la oferta académica exis-
tente.

En la actualidad, segtin consta en el Registro de
Universidades, Centros y Titulos (RUCT), el
Méster en Humanidades Digitales se imparte en 6
universidades espafiolas con ligeras variaciones en
la denominacién del titulo (UB, UNIR, UPV,
UPO, UNED y USAL). También se imparte en la
modalidad de Grado en la UC3M y la Mondragon

Unibertsitatea.

La existencia de titulaciones similares en otras
universidades refleja la consolidacién progresiva
de este 4ambito formativo dentro del sistema uni-
versitario espafiol y pone de manifiesto la oportu-
nidad de que la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria (ULPGC) incorpore una oferta

formativa en este campo emergente.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

[ ] Alto [] Medio X Bajo
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2. Comparabilidad con titulaciones na-
cionales o internacionales.

No se dis-
& St se I:' No se I:' d
one de
adecua adecua P .,
informacién

Este criterio permite situar el titulo
dentro del panorama de la educacién
superior, examinando si existen pro-
gramas equivalentes en universidades
nacionales o internacionales y si la pro-
puesta se alinea con las tendencias for-
mativas del 4rea.

La memoria de verificacién sefiala la existencia de
distintos programas de posgrado en humanidades
digitales en universidades nacionales e internacio-
nales, que han servido de sustento para el disefio
del titulo que se presenta.

La propuesta de la ULPGC se alinea con estas
tendencias formativas, incorporando ademds una
orientacién especifica hacia el andlisis textual
avanzado, el procesamiento del lenguaje natural y
la aplicacién de técnicas de inteligencia artificial al
tratamiento de contenidos culturales.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

3. Referentes académicos utilizados
para el disefio del titulo.

[ ] Alto [ ] Medio X Bajo
No se dis-
Si se No se
X adecua L adecua L . bone d.e,
informacién

Se analiza la existencia de referentes
académicos que hayan servido de base
para el disefio del programa formativo,
tales como libros blancos, recomenda-
ciones académicas o experiencias conso-
lidadas en otras universidades.

En la propuesta se identifican diversos referentes
académicos que han servido de base para el disefio
del programa formativo, incluyendo experiencias
desarrolladas en universidades nacionales e inter-
nacionales en el 4mbito de las humanidades digita-
les, asf como la evolucién reciente de las metodo-
logfas digitales aplicadas a las disciplinas humans-
ticas.

La utilizacién de estos referentes permite situar el
titulo dentro de un marco académico consolidado,
garantizando que el disefio del plan de estudios se
apoye en experiencias formativas contrastadas en
el 4mbito internacional. Asimismo, la vinculacién
del programa con las lineas de investigacién desa-
rrolladas en el IATEXT contribuye a reforzar su

fundamentacién cientifica.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

4. Justificacién académica y profesional de
la titulacién.

[ ] Alto X Medio [ ] Bajo
. No se dis-
X Si se u No se ] pone de
adecua adecua . .,
informacién

Este item examina si la implantacién del
titulo estd suficientemente justificada
desde el punto de vista académico y
profesional, atendiendo a la necesidad

En la documentacién aportada se expone la justifi-
cacién académica y profesional del programa a
partir del desarrollo reciente del dmbito de las
humanidades digitales y de la necesidad de forma-
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de formacién especializada en el 4mbito
correspondiente.

cién especializada en la interseccién entre huma-
nidades y tecnologfas digitales avanzadas.

La propuesta responde a la evolucién de las disci-
plinas humanfsticas en un contexto marcado por la
digitalizacién de los contenidos culturales y lin-
giifsticos, asf{ como por la creciente incorporacién
de herramientas de anélisis de datos, procesamien-
to del lenguaje natural e inteligencia artificial en
los procesos de investigacién y gestién del patri-
monio cultural.

En este escenario, la creacién del titulo contribuye
a reforzar la oferta formativa de la ULPGC en un
dmbito interdisciplinar de creciente relevancia
académica y profesional.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

5. Interés cientifico y académico del
programa formativo.

X Alto [] Medio [] Bajo
No se dis-
St se No se
¢ adecua L adecua L _ bone d?,
informacién

Este criterio permite valorar la aporta-
ci6n del titulo al desarrollo del conoci-
miento en el drea correspondiente y su
contribucién al fortalecimiento de la
oferta académica de la universidad.

La memoria de verificacién destaca el interés cien-
tifico y académico del programa formativo, situdn-
dolo en el 4mbito de las humanidades digitales y
subrayando su vinculacién con las lineas de inves-

tigacién desarrolladas en el IATEXT.

La implantacién del titulo contribuye a fortalecer
la oferta de posgrado de la ULPGC en un 4mbito
interdisciplinar emergente que integra humanida-
des y tecnologfas digitales. Asimismo, el programa
puede favorecer el desarrollo de nuevas lineas de
investigacién y la formacién de perfiles investiga-
dores especializados en estos 4mbitos.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

[ ] Alto X Medio [ ] Bajo

ADECUACION A LAS NECESIDADES SOCIALES Y PROFESIONALES

6. Adecuacién de la oferta de plazas a la
demanda potencial.

No se dis-
Si se No se
X [] []  ponede
adecua adecua . .,
informacién

Se analiza si el nimero de plazas ofer-
tadas resulta coherente con la demanda
potencial de la titulacién y con las nece-
sidades formativas del entorno social y

El nimero mdximo de plazas de nuevo ingreso que
se ofertan serd de 40 (20 plazas para cada especia-
lidad que se plantea). Asimismo, se prevé un nu-
mero minimo de 10 estudiantes por especialidad

¢/ Juan de Quesada, 30

35001 Las Palmas de G.C. — Las Palmas ¢ Espaiia

csocial@ulpgc.es
+34 928 451 013

¥ csocial_ulpgc

ULPGC

csocial.ulpgc.es


https://twitter.com/csocial_ulpgc
https://www.csocial.ulpgc.es/

Universidad de
Las Palmas de
Gran Canaria

Consejo
Social

profesional.

(20 en total), lo que permite garantizar la viabili-
dad académica del programa.

Este nimero de plazas ofertadas resulta coherente
con la naturaleza especializada del titulo y con su
cardcter interdisciplinar, orientado a la formacién
en el 4mbito de las humanidades digitales y las
tecnologfas inteligentes aplicadas al andlisis textual
y patrimonial. Este tipo de formacién se dirige a
un perfil de estudiantes procedentes de titulacio-
nes diversas del 4mbito de las humanidades, las
ciencias sociales o la informética, lo que amplia el
espectro potencial de acceso al programa.

Asimismo, el tamafio del grupo previsto permite
compatibilizar la oferta formativa con una calidad
docente y un seguimiento académico adecuados ,
sobre todo si se tiene en cuenta que el master se
impartird en modalidad virtual.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

7. Insercién laboral de los egresados.

X Alto [] Medio [] Bajo
No se dis-
St se No se
¢ adecua L adecua L _ bone d?,
informacién

Este criterio examina las posibilidades
de insercién laboral de los egresados y
la adecuacién del programa formativo a
los perfiles profesionales asociados al
titulo.

El informe pone de manifiesto que el titulo se
orienta a la formacién de profesionales capaces de
integrar conocimientos humanisticos con compe-
tencias tecnoldgicas avanzadas, especialmente en
dmbitos relacionados con el anlisis digital de con-
tenidos textuales, el procesamiento del lenguaje
natural, la lingiifstica computacional, la edicién
digital y la gestién del patrimonio cultural.

El desarrollo de las humanidades digitales est4
generando nuevas oportunidades profesionales y
puede favorecer la insercién laboral de los egresa-
dos en sectores emergentes relacionados con la
gestién y explotacién de contenidos culturales

Peso (ponderacién) de este aspecto:

8. Existencia de practicas externas.

digitales.
X Alto [ ] Medio [ ] Bajo
No se dis-
Si se No se
X adecua L adecua L . bone d.e’
informacién

Se valora si el programa formativo incor-
pora précticas externas u otras experien-

Aunque en la memoria de verificacién del titulo se
indica que no se ofertardn précticas externas, el
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cias formativas en entornos profesionales
que permitan reforzar la empleabilidad de
los estudiantes.

programa contempla la posibilidad de desarrollar
experiencias formativas vinculadas a proyectos de
investigacién y a entornos profesionales relaciona-
dos con la digitalizacién y el andlisis de contenidos
culturales.

La incorporacién de este tipo de experiencias for-
mativas constituye un elemento relevante para
reforzar la empleabilidad de los estudiantes, espe-
cialmente en un 4mbito interdisciplinar como el de
las humanidades digitales, en el que la aplicacién
practica de herramientas tecnolégicas y metodolo-
gias de andlisis resulta esencial.

Peso (ponderacién) de este aspecto: [ ] Alto X] Medio [] Bajo
9. Participacién de agentes externos. . No se dis-
u Si se u No se X one de
adecua adecua P .,
informacién

Este criterio analiza la participacién de
empresas, Instituciones u otros agentes
externos en el disefilo o desarrollo del
titulo, con el fin de reforzar su conexién
con la realidad profesional.

La memoria de verificacién describe el proceso de
elaboracién del programa formativo y la documen-
tacién que la acompafia incluye diversos avales
institucionales de entidades externas que manifies-
tan su interés por la implantacién del M4ster Uni-
versitario en Humanidades Digitales Inteligentes.
No obstante, de la informacién recogida en la pro-
puesta no se desprende de forma expresa que em-
presas, instituciones u otros agentes externos hayan
participado de manera directa y estructurada en el
proceso de disefio o definicién del plan de estudios.

Desde una perspectiva estratégica, si bien la natura-
leza académica e investigadora del titulo no exige
necesariamente una implicacién directa del tejido
productivo en su configuracién, la participacién
efectiva de agentes externos en fases tempranas de
disefio puede contribuir a reforzar la conexién de
las titulaciones con las necesidades del entorno so-
cial y profesional, asf como a mejorar las oportuni-
dades de insercién laboral de los egresados.

En este sentido, la informacién disponible no per-
mite determinar con claridad el grado de partici-
pacién de dichos agentes en la configuracién del
titulo, m4s alld de los avales aportados.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

[ ] Alto X] Medio [] Bajo
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10. Relacién del titulo con el entorno
social y econémico.

No se dis-
|:| Sf se |:| NO se |:| d
one de
adecua adecua P .,
informacién

Se examina la contribucién potencial
del titulo al desarrollo social, econémico
y productivo del entorno, asi como su
adecuacién a las necesidades estratégi-
cas del territorio.

La propuesta planteada justifica la implantacién
del titulo en el contexto de la creciente digitaliza-
cién de los contenidos culturales y del desarrollo
de tecnologfas aplicadas al anilisis y tratamiento
de informacién textual y patrimonial. Asimismo, se
sefiala la relevancia que estdn adquiriendo las hu-
manidades digitales en distintos 4mbitos vincula-
dos a la investigacién, la gestién del patrimonio
cultural, la industria cultural y la produccién y
difusién de contenidos digitales.

No obstante, la memoria centra fundamentalmente
su justificacién en el interés académico y cientifico
del programa formativo, sin desarrollar de forma
especifica la contribucién del titulo a las necesida-
des estratégicas del entorno social y econémico del
territorio.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

[] Medio

X Alto [] Bajo

VIABILIDAD ACADEMICA Y ORGANIZATIVA

11. Disponibilidad de profesorado y

recursos docentes.

No se dis-
St se No se
X [] []  ponede
adecua adecua . .,
informacién

Este ftem analiza si la universidad dispo-
ne del profesorado y de los recursos
materiales necesarios para garantizar
una adecuada imparticién del titulo.

En la documentacién presentada se describe la
estructura académica y organizativa prevista para
la imparticién del programa formativo. Asimismo,
la memoria de verificacién del titulo sefiala que la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria dis-
pone del profesorado necesario para su imparti-
cién, destacando la experiencia docente e investi-
gadora del personal implicado en los 4mbitos de
conocimiento vinculados a la titulacién.

Ademds, se incluyen certificados de los distintos
departamentos y unidades académicas que partici-
pan en su desarrollo, en los que se indica que la
participacién del profesorado se realizard a coste
cero, lo que pone de manifiesto que los recursos
docentes necesarios para su implantacién se en-
cuentran disponibles dentro de la propia estructu-
ra académica de la universidad.

¢/ Juan de Quesada, 30

35001 Las Palmas de G.C. — Las Palmas ¢ Espaiia

csocial@ulpgc.es
+34 928 451 013

¥ csocial_ulpgc

ULPGC

csocial.ulpgc.es


https://twitter.com/csocial_ulpgc
https://www.csocial.ulpgc.es/

- Universidad de

Las Palmas de | Consejo
Gran Canaria Social

También se recoge en la informacién aportada que
el Instituto Universitario de Anélisis y Aplicacio-
nes Textuales (IATEXT) asume el soporte mate-
rial y de servicios del titulo y cuenta con los recur-
sos adecuados y suficientes, en sus instalaciones
ubicadas en el Campus del Obelisco, para dar co-
bertura a la propuesta de méster.

Desde una perspectiva estratégica, el Consejo So-
cial valora positivamente el esfuerzo realizado por
los departamentos para garantizar la viabilidad
inicial del titulo sin incremento de gasto publico.
No obstante, advierte que este modelo, basado en
la asuncién de cargas docentes adicionales por
parte del profesorado, debe entenderse como una
solucién transitoria, cuya sostenibilidad a medio y
largo plazo requiere una adecuada planificacién de
los recursos humanos y organizativos.

En este contexto, el Consejo Social considera
oportuno abordar una reflexién més amplia sobre
la politica de la Universidad en materia de ordena-
cién de su capacidad docente, el potencial docente
del profesorado y la asignacién del encargo docen-
te, tanto en ensefianzas presenciales como no pre-
senciales.

Debe tenerse en cuenta que las titulaciones impar-
tidas en modalidad no presencial en la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria han estado adscri-
tas a la denominada estructura de teleformacién,
siendo este méster una de las primeras ensefianzas
oficiales que se propone en modalidad no presen-
cial sin adscripcién a dicha estructura.

En este sentido, el Consejo Social considera que
este contexto puede constituir una oportunidad
para repensar el modelo organizativo de las ense-
flanzas no presenciales, avanzando hacia un siste-
ma en el que la responsabilidad académica y orga-
nizativa de estas titulaciones corresponda a los
centros docentes de la Universidad, actuando la
estructura de teleformacién como un instrumento
de apoyo técnico y metodoldgico a los mismos.

Asimismo, se estima necesario que la docencia

asociada a las ensefianzas no presenciales se inte-
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gre plenamente en el encargo docente del profeso-
rado, teniendo en cuenta las particularidades de
este tipo de ensefianza, que requiere un modelo de
dedicacién y cémputo horario diferenciado respec-
to a la docencia presencial, en atencién a sus espe-
cificas exigencias metodolégicas, tecnolégicas y de
seguimiento del alumnado.

Todo ello contribuiria a reforzar la coherencia
institucional, la calidad de la docencia y la sosteni-
bilidad del modelo de ensefianzas no presenciales

de la Universidad.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

12. Movilidad e internacionalizacién del
titulo.

X Alto [ ] Medio [ ] Bajo
. No se dis-
X Si se u No se ] pone de
adecua adecua . .,
informacién

Se examinan las posibilidades de movi-
lidad académica y la proyeccién inter-
nacional del programa formativo, asf
como su posible colaboracién con otras
universidades o instituciones.

La memoria de verificacién del méster que se pro-
pone sitda el programa en un dmbito académico
con una clara dimensién internacional. La natura-
leza interdisciplinar y tecnolégica del 4mbito de las
humanidades digitales ofrece oportunidades rele-
vantes para el desarrollo de colaboraciones aca-
démicas y para la participacién en redes de inves-
tigacién y proyectos europeos. En este sentido, el
entorno investigador del IATEXT constituye un
elemento favorable para la proyeccién internacio-
nal del titulo.

No obstante, la memoria no desarrolla de forma
especifica un sistema estructurado de movilidad
académica para el estudiantado del titulo ni con-
creta acuerdos especificos de intercambio o cola-
boracién docente vinculados directamente a este
programa formativo.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

13. Sistema de garantia interna de cali-

dad.

[ ] Alto [] Medio X Bajo
No se dis-
St se No se
X adecua L adecua L , bone d'e,
informacién

Este criterio permite comprobar si el
titulo se integra en el sistema de garan-
tfa interna de calidad de la universidad
y si dispone de mecanismos de segui-
miento, evaluacién y mejora continua.

La memoria del titulo indica que el M4ster Uni-
versitario en Humanidades Digitales Inteligentes
se integra en el Sistema de Garantfa Interna de
Calidad de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, que establece mecanismos de seguimien-
to, evaluacién y mejora continua de las titulaciones
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oficiales.

El programa se adscribe al IATEXT, previéndose
su seguimiento académico mediante los mecanis-
mos de evaluacién y mejora contemplados en el
sistema institucional de calidad de la universidad,
que incluyen el anélisis de indicadores académicos,
la evaluacién de la actividad docente y los proce-
dimientos de revisién periédica del titulo.

Peso (ponderacién) de este aspecto:

[ ] Alto X Medio [ ] Bajo

ADECUACION NORMATIVA DE LA PROPUESTA

14. Adecuacién de la propuesta a la
normativa vigente.

No se dis-
Si se No se
X [] []  ponede
adecua adecua . .,
informacién

Este criterio verifica que la propuesta
de implantacién del titulo cumple con la
normativa vigente en materia de ense-
fianzas universitarias oficiales.

La propuesta de implantacién del mdster se ajusta
a la normativa vigente en materia de ordenacién
de las enseflanzas universitarias oficiales.

En primer lugar, el titulo se ha disefiado conforme
a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre, por el que se establece la organiza-
cién de las ensefianzas universitarias y el procedi-
miento de aseguramiento de la calidad del sistema
universitario. En particular, la memoria de verifi-
cacién del titulo se ha elaborado siguiendo la es-
tructura y contenidos exigidos por dicha norma
para los titulos oficiales de méster universitario.

Asimismo, la propuesta se adecua a la normativa
autonémica aplicable en la Comunidad Auténoma
de Canarias relativa a la implantacién y autoriza-
cién de ensefianzas universitarias oficiales, en par-
ticular a lo previsto en el Decreto 168/2008, de 22
de julio, por el que se regula la ordenacién de las
ensefianzas universitarias oficiales en la Comuni-
dad Auténoma de Canarias.

Del mismo modo, la propuesta ha sido sometida a
los érganos internos de la universidad con compe-
tencias en materia de ordenacién académica. En
particular, la Comisién de Titulaciones y Forma-
cién Permanente de la ULPGC acordé aprobar la
memoria de verificacién del méster en su sesién de
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4 de marzo de 2026, conforme consta en el certifi-
cado correspondiente.

En consecuencia, el expediente incorpora los in-
formes y acuerdos necesarios de acuerdo con la
normativa estatal, autonémica y universitaria vi-
gente, garantizando que la propuesta de implanta-
cién del titulo se tramita conforme al procedimien-
to establecido para las ensefianzas universitarias
oficiales.

Peso (ponderacién) de este aspecto: X Alto [ ] Medio [ ] Bajo

5. Conclusién del informe

A la vista del andlisis realizado y de la informacién contenida en la memoria de verifica-
cién del titulo, asf como de la documentacién que integra el expediente remitido al Consejo
Social, el Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria considera que la
propuesta de implantacién del Méster Universitario en Humanidades Digitales Inteligentes
presenta, con caricter general, una adecuada coherencia académica, organizativa y estratégi-
ca dentro de la oferta formativa de la Universidad.

El titulo se inserta en un 4mbito emergente de conocimiento, con proyeccién internacio-
nal y potencial de desarrollo en sectores vinculados a la digitalizacién de los contenidos cultu-
rales y al uso de tecnologfas avanzadas aplicadas al andlisis textual, lo que refuerza su interés
académico y cientifico.

No obstante, el anélisis realizado pone de manifiesto la conveniencia de reforzar determi-
nados aspectos relacionados con la participacién de agentes externos en el disefio y desarrollo
del titulo, asf como la necesidad de avanzar en una adecuada planificacién de los recursos
docentes que garantice la sostenibilidad del modelo a medio y largo plazo, especialmente en el
contexto de las ensefianzas no presenciales.

En consecuencia, el Consejo Social informa favorablemente la propuesta de implantacién
del citado titulo oficial, sin perjuicio de las observaciones que se recogen en el presente in-
forme.

6. Acuerdo del Consejo Social

En virtud de lo anterior, el Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria, en sesién celebrada el dia 14 de abril de 2026, acuerda:

Informar favorablemente la implantacién del titulo oficial de Mdster Universitario en
Humanidades Digitales Inteligentes por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en
los términos recogidos en el presente informe, a los efectos previstos en la Ley 11/2003, de 4
de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinacién del Sistema Universitario de Canarias, y de
su incorporacién al expediente que ha de ser elevado al Consejo de Gobierno de la Universi-
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dad para su posterior tramitacién ante la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Canarias.

El Consejo Social valora especialmente aquellas iniciativas formativas que contribuyen a
reforzar la conexién entre la actividad académica de la universidad y las necesidades sociales,
culturales y productivas del entorno, favoreciendo al mismo tiempo la generacién de conoci-
miento y la transferencia a la sociedad.

7. Hechos posteriores a la emisién de la propuesta de informe realizado por la secretarfa del

Consejo Social.

Con posterioridad a la emisién de la propuesta de informe, se ha puesto en conocimiento
del Consejo Social la existencia de participacién de agentes externos en el proceso de disefio
del titulo, en particular mediante la intervencién de representantes del sector cultural en las
comisiones de trabajo del programa formativo, con aportaciones concretas al contenido del
plan de estudios.

Sin perjuicio de lo anterior, dicha participacién no quedaba suficientemente reflejada en
la memoria de verificacién analizada, lo que motivé la valoracién recogida en el presente in-
forme.
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